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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LA COMISIONES 
DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE SALUD, CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2023. 
 
Presidenta: Muy buenos días compañeras Diputadas y Diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las comisiones de Asuntos Municipales y de Salud 

por lo cual le voy a solicitar amablemente al Diputado José Braña Mojica, me 

acompañe en la Secretaría y para dar inicio le pido a bien pasar lista de asistencia a los 

integrantes de estas comisiones unidas. 

 

Secretario: Con todo gusto Presidenta. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
El de la voz, Diputado José Braña Mojica, presente. 

Diputada Nora Gudelia Hinojosa García, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, presente. 

 
COMISIÓN DE SALUD 
Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, se integra. 

 

Secretario: Hay un quórum de trece integrantes, por tal existe el quórum requerido 

para celebrar la reunión presente. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores. Habiendo cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma siendo las 

once horas con treinta y nueve minutos de este día 27 de febrero del año 2023. 

 

Presidente: Ahora bien solicito a la Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día.  
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Secretario: Con gusto Presidenta. El Orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia; II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III; 
Aprobación del Orden del Día; IV; Análisis, Estudio y en su caso Dictaminación del 

Siguiente Asunto: 1. Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción X, al artículo 

228 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; V; Asuntos Generales; VI; 
Clausura de la Reunión de Trabajo, es cuanto presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a los que integran 

estas Comisiones Unidas, que emitan su voto con relación al mismo manifestando 

levantando su mano, ¿quienes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad.  

 

Presidenta: A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende establecer como 

obligación de los ayuntamientos, el promover y otorgar permiso para que las mujeres 

trabajadoras, puedan acudir anualmente a las instituciones médicas que correspondan, 

para realizarse estudios preventivos de cáncer de mama y cervicouterino.  

 

Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaria, pregunte si alguien desea participar con 

relación a la iniciativa y en su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Con gusto Presidenta. ¿Alguien de los compañeros desea hacer el uso de 

la voz? el Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, tiene el uso de la voz. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. Gracias Diputado Secretario. Buenas 

tardes, Diputadas y Diputados, gente que nos ve en las redes sociales con el permiso 

de todos ustedes. La salud es un derecho humano fundamental, el cual debe ser 

garantizado por el estado ya que está estrechamente relacionado con otros derechos, 

tales como la alimentación, la vivienda, el trabajo, la educación, la no discriminación, el 

acceso a la información y a la participación, en ese sentido coincido con el objeto 

central de la iniciativa en estudio, que es el de establecer como obligación de los 

Ayuntamientos, promover y otorgar un permiso, para que las mujeres trabajadoras 

puedan acudir anualmente a la instituciones médicas, para realizarse estudios 

preventivos de cáncer de mama y cervicouterino, ya que estas enfermedades son las 

principales causas de muerte en mujeres en México, el cáncer no distingue sexo ya que 

según datos del Instituto de Salud Pública, el cáncer de próstata está dentro de las 

enfermedades que más muertes causa en hombres en México, arrojando cifras muy 

elevadas de defunciones por esta causa año con año, por lo cual propongo también 

incluir a los hombres dentro del proyecto  resolutivo en la acción legislativa en estudio, 

para que también se les permita realizarse exámenes médicos preventivos de cáncer 
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de próstata, además que al limitar este derecho solo a las mujeres, se estaría 

incurriendo en un probable acto de discriminación, por los argumentos antes expuestos 

propongo a dictaminar la presente iniciativa en sentido procedente con las 

adecuaciones planteadas. Por su atención muchas gracias  

 

Presidente: ¿Alguien más desea ser uso de la voz? Es cuanto diputada presidenta. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

el sentido de su voto con la relación a la propuesta efectuada por el Diputado Humberto 

Prieto, ¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Es aprobada la propuesta por unanimidad. En ese sentido se instruye a 

la Unidad de Servicios Parlamentarios, para que se realice el Proyecto de Dictamen con 

las consideraciones antes expuestas. Procederemos a desahogar el punto de asuntos 

de carácter general, por lo que pregunto si ¿alguien desea participar?. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas comisiones 

unidas y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los acuerdos 

tomados en esta reunión siendo las once horas con cuarenta y tres minutos del día 

27 de febrero del presente año. Muchas gracias. 


